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Gacela del 19 de Enero.

MIMSTEIUO

DEURACIA Y JUSTICIA.

Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
Estado me ha presentado D. Manuel 
do Pando. Marques de Miraflores; 
quedando altamente satisfecha de sus 
relevantes servicios, y del acierto, 
celo y lealtad con que ha desempe
ñado dichos cargos.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de <864.—Esta rubricado de la 
Real mano.=E1 Ministro de Gracia 
y Justicia, Rafael Monares.

Teniendo en cosideracion las cir
cunstancias que concurren en D. Lo
renzo Arrazola, Presidente del Su
premo Tribunal de Justicia y Sena
dor del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.=Esta rubricado de la 
Real mano.=»EI Ministro de Gracia 
y Justicia Rafael Monares.

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

BEALBS DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia me ha presentado D. Rafael 
Monares y Cebrian: quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.=Esta rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con- 
sejode Ministros, Lorenzo Arrazola.

’ Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Ministro de la 
Guerra y de Ultramar me ha pre
sentado el Teniente General D. José 
Gutiérrez de la Concha, Marques 
de la Habana; quedando muy sa
tisfecha del celo , Icatad é inteli
gencia con que los ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
do 1864.—Está rubricado do la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenso Arrazola.

Vongo en admitirla dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
me ha presentado D. Victorio Fer
nandez Lascoili; quedando muy sa
tisfecha de! celo, lealtad é inteli
gencia con que. lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 18G4.=Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina 
me ha presentado el Teniente Ge
neral D. Francisco de Mata y Alós; 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.=Esla rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Cno- 
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de MinisUo de la Gober
nación me ha presentado D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864,=Esia rubricado de la

Real mano.=*El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo do Ministro do Fomento 
me ha presentado D. Manuel Alon
so Martin?z; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad ó inteligen
cia con quj lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 17 de Ener0 
do 1864.=Esla pubricado de la 
Real mano.—-El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Fernando Al- 
varez, Vicepresidente del Congreso 
de los diputados,

\ engo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola

En atención á las circdtislancias 
que concurren en el Teniente Ge
nera! D. Francisco Lersundi, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra.

. Dado en Palacio á 17 do Enero 
de 186í.=Esla rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con- । 
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola. *

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Juen Bautista 
Trúpita, Diputado á Cortes,

Vengo en Nombraoée Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.=Esla rubricado de la

Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Jefe de Escua
dra D. Joaquín Gutiérrez de Ru- 
balcaba, Presidente de la Junta 
consultiva de la Armada,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circunstancias 
que concurron en D. Antonio Be- 
navides, Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación,

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Claudio Mo- 
yano y Samaniego, Diputado á Cor
tes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Lorenzo Arrazola.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Alejandro de 
Castro, Diputado á Cortes,

Vengo en nómbrale Ministro de 
Ultramar.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1864—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de ministros, Lorenzo Arrazola.
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Gacela del 20 de Enero.

mjSTiiB® DE LA GOBERAAtiOX.
CIKCULzkR.

Es deber mío, al emprender el desem- 
peñi) del honroso cargo queS. M. se ha i 
dignado confiarme, comunicar á V. S. j 
en breves y sencidas instrucciones los I 
principios generales de gobernación 
y administración quede han de ser- ¡ 
vir de norma en adelante.

Al presentarse el nuevo Ministerio 
ante ante las Cortes , el dignísimo i 
Presidente del Gabinete ha esplicado 
en cada uno de los Cuerpos Cole- 
gisladores el espíritu que anima á los 
actuales Consejeros de la.Corona. Fá
cilmente podrá V. S. penetrarse de 
ese espíritu leyendo en el periódico 
oficial los dos discursos á que me 
refiero: la claridad y franqueza con 
que en ellos se espresó el Sr. Ministro 
de Estado, Presidente del Consejo, no 
dejan lugar á duda ni han menester 
interpretaciones.

Siguiendo yo este ejemplo, y concre
tándome á las materias especiales de 
que debo hablar á V. S., le diré en 
primer lugar que, en punto á política 
le bastará para conformarse con la del 
Gobierno, cuyo agente y delegado es 
V. S., mostrarse en todo estrictamen
te constitucional; respetar todas las 
opiniones que caben dentro de esta de
finición asi como sus manifestacio
nes legales y ordenadas; y dar en fin 
pruebas de una rigurosa imparcialidad 
para con todos los partidos políticos.

La mas solemne ocasión de ejercitar 
esa imparcialidad ha de presentarse á 
V. S. en la rectificación de las listas 
electorales, el mas profundó respecto 
al derecho de los electores, la mas es- 
quisita diligencia para purgar las listas 

de todo error, y mas aun de toda ilega
lidad, el esmero en prevenir toda re
clamación fundada, serán pruebas que 
V. S. dará de comprender bien su de
ber en este punto, y que redundaran 
en eficaz recomendación de su celo. 
Hasta los mas apasionados adversarios 
del gobierno, si los hubiera hasta los 
hombres mas dominados del espíritu 
de partido han de quedar convencidos 
plenamente de que las halas electorales 
no contienen ni mas ni menos nom
bres que los que ¡a ley manda inscribir 
en ellas; queso hallan en fin dispuestas, 
para ser, en el día mas ó menos remoto 
de renovación del Congreso, y desea 
y espera el Gobierno que será lo mas 
tarde posible, la base de una elección 
libérrima , á que acudan todos los 
partidos constitucionales, seguros de 
ver salir de las urnas la éspresíón ge- 
nuina de la mayoría del cuerpo elec
toral.

Mas es no solamente, ni aun prefe
rentemente,!• delegación política la'que 
tiene confiada á V, S. el gobierno de 
5. M.: otros no menos importantes 
ramos dependen de su buena dirección 
en esa provincia, y en todos ellos acer
tará V, S. sin duda, proponiéndose 
obrar siempre con rectitud severa, so
licitud paternal y moralidad Ja mases- 
trida.

Esta última cualidad ha de brillar, no 
solo en todos los ramos de la adminis
tración eivil que nos está encomen
dada sino h?sta en el porte y con
ducta de todos sus funcionarios y em
pleados; de manera que sea imposi
ble el menor recelo, no ya de im
pureza sino de negligencia, toleran
cia ó lenidad en esta parte.

Alteradas algún tanto por desgracia 
las costumbres por vicios inherentes, á 
la actual época, debe trabajarse directa 
é indirectamente en su .reforma. El 
prevenir las faltas contra la moral y Ja 

decencia, el evitar los robos, fraudes y 
estafas, el acostumbrar al pueblo áque 
respete las autoridades y las leyes, pen
de en gran manera de la acción pre
ventiva def poder civil, bajo el aspec
to de una policía bien entendida. 
Cuando una vez cometido el crimen, el 
delito ó la falla que no lian podido 
prevenirse, toque al poder judicial su 
castigo, los tribunales y los jueces ha
brán de hallar en V. S. y en sus depen
dientes el mas activo y firme auxilio, 
la cooperación mas enérgica.

He hablado del carácter de paternal 
solicitud que á la administración pú
blica debe también darse, y no tengo 
necesidad de añadir quclós ramos en 
que mas especialmente hade ostentar 
ese carácter son los de higiene pública 
y beneficencia, policia urbema, instruc
ción y obras públicas; y por último, 
en el estimulo y fomento de todo tra
bajo útil, de todo honesto empleo de 
la actividad é inteligencia.

Previniendo y reprimiendo los de
litos; remediando, en cuanto la ad- 
miniilracion pública puedehacérfo, los 
efectos de la miseria y de las calami
dades; y estimulando al mismo tiempo 
el trabajo, apenas hay que hablar de 
orden público, el cual se produce como 
natural consecuencia de aquellos prin
cipios: mas para no omitir punto tan 
importante en estas instrucciones, diré 
á V. S. primeramente que basta la vi
gilancia constante de la autoridad pa
ra frustrar toda tentativa de perturba
ción del orden; yen segundolugarque 
esa vigilancia no debe convertirse en 
desconfianza injusta y opresora suspica
cia.

Recuerde V. S. que el señor presi
dente del Consejo ha dicho en ambos 
Cuerpos colegisladores que «el nuevo 
gabinete no ha de entrar en vias de 
reacción, rigiendo los destinos de este 
país.» Un buengobernador,como V.S,., 

tiene mil medios de conocer el estado 
del espíritu público y de la opinión de 
los pueblos; entre otros el de consen
tir á la imprenta, como órgano de Ja 
opinión pública, una libertad racional 
dentro de la ley; usando pomo para con 
los periódicos en cuanto discutan princi
pios, espongan quejas ó manifiesten de
seos ó acusen abusos, de tanta indul
gencia y tolerancia como severidad de
be emplearse contra la injuria, la ca
lumnia, las personalidades odiosas, el 
desacato á la autoridad y acosas y per
sonas venerandas, y las escitacioues se
diciosas.,

Apoyado V. S, con las fuerzas le
gales de que dispone, será infiexibic 
contra los perturbadnres que en vez 
de acudir á los medios pacíficas, sub
viertan el orden en. cualquier sen
tido.

Me persuado Sr. Gobernador, de 
que lo ya dicho es mas que bastante 
para servir á V. S. de pauta segura 
en el desempeño de su importante 
cargo. . - ■ ’ rh -

Siguiendo las indicadas reglas, ha
llará V. S. en mi un firme apoyo de 
su autoridad, constante deseo de acla
rar sus dudas, y la mayor compla
cencia en poder iceomendar á S. M. 
el celo que V. S. acreditare en el 
cumplimiento de sus sagrados deberes.

Dios guarde á V. Muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 186í.=El 
Ministro de la Gobernación, Anto
nio Benavides.

Sr. Gobernador de la provincia de...

A

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa»
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